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MUMERO UNO: Ante mi ROBERTO JOSÉ ESQUEL CERDAS, Notario Público con cp SS 

> 

en San José, comparece el señor RICARDO VARGAS AGUILAR, mayor, casado qe vez, , Y 

abogado y notario, vecino de Cartago, Residencial Montelimar, de la entrada prino! pH deja bs , tol 

    Escuela Bilingúe Sony, elncuenta metros sur, descientos metros oeste y encuenta me 

sur, poriador de la cédula de identidad número tres-trescientos cuafro-cero ochenta y cinco, 

en su condición de PRESIDENTE con facullades de apoderado generelisimo sin límite de 

suma, de conformidad con el artículo rif doscientos cincuenta y tres del Código Civil, de la 

sociedad denominada INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 15,4.A, 

SOCIEDAD AMNÓNIRIA, lílular de la cedula jurídica número tres-ciento uno-seisciontos 

cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y slete, cuyo domicilio se siiúa en San José, de la 

Estación del Femocarií al Pacífico cien metros norte y veinticinco metros este, edificio 

esquinero color gris, personería de la cual el suscrito Notario da fe son vista en la cédula de 

persona jurídica número tres-clento uno-selscientes cuarenta y siete mil cuatrocientos 

cincuenta y siete; Y DICE: Que por este medio, y a nombre de su representada viene a 

otorgar PODER ESPECIALISIMO tan amplio y suficiente como en derecho sea necesario y 

de conformidad con las cláusulas que más adelante se dirán a favor de la señora MONICA 

JAPFA HELLER RAPAPORT, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, poriadora del 

pasaporíe número uno siete cero cinco cero cero siete siete ocho siete; para que a nombre y 

en representación de la sociedad poderdantie pueda ejercer las siguientes faculiades, tanto 

en el territorio nacionel como en cualguier país del mundo, de conformidad con las siguientes 

estipulaciones y facultades: PRIMERO: ADUINISTRAR LOS MEGOCIOS: Administrar, dirigir, 

manejer, tomar todas las decisiones adminisiralivas que sean necesarias, y levar a cabo 

todos los negocios y asuntos, por y en nombre de la sociedad en cuelquier parte del mundo; 

SEGUNDO: CONCESIONES: Solicitar, obtener y poseer cualesquiera concesiones, 

comisiones y opciones que fueren indlepensables o convenientes para la tramitación de los 

negocios y de la sociedad; TERCERO: ORGARIZAR COMPAÑÍAS O SOCIEDADES: 

Organizar, constituir, ser pare y domiciliar toda clase de compañías o sociedades, firmas, 

asociaciones e fideicomisos, tante nacionales como extranjeros, estableciendo a los efectos 

sus estatutos sociales y regulaciones, así como disolver, extender o liquidar las músmeas y 

elegir dignatarios, direciores o fiscales en dichas compañías, o nombrarse así mismo en 
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dichos puestos, organizar, todo tipo de fideicomisos, nombrando al poderdante como 

fideicomiiente, fiduciaria y/o fidelcomisaña, o nornbrarse así mismo en cualquiera de dichos 

puestos; CUARTO: ALQUILAR Y ARRENDAR: Alquilar y arrendar los locales que el 

apoderado estime aproplados para llevar a cabo cuelesquiera parte de los negocios de la 

Sociedad, o conceder el usufructo de ellos, y constituir e imponer derechos de Use, goce e de 

servidumbre sobre los mismos; QUINTO: BIENES RAÍCES: Comprar y vender bienes 

inmuebles en venta pública, privada, o en subasta, junto con cualesquiera derechos para 

demendar gue resulten de los mismos; hipotecar y poseer los mismos y constituir o ceder 

derechos reales sobre inmuebles; SEXTO: BIENES MUEBLES: Comprar, vender o negociar. 

productos, objetos y mercancías en venta pública, privada o en subasta, y dar los mismos en 

prenda; SETIRAO: APORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Importar y exportar producios, objetos 

y mercancias, e intervenir en todo lo relacionado con la aduana, la navegación y los 

terrocanies, el despacho aduanero de mercancías, paquetes y bultos consignados a nombre 

de la sociedad, o gue estuvieren almacenados en depósitos fiscales, tanto públicos como 

privados; OCTAVO: CONSIGMACIONES: Recibir mercancias en consignación, estipulando 

de previo las condiciones que la sociedad devengares; HOVENO: CONTRATOS DE 

EXPEDICION: Celebrar los contratos que se reñeran a fletes y a la expedición de efectos, 

que el apoderado reciba o envie por vías Suviales, aire, tierra o mar, DECIMO: CONTRATOS 

Y CONVENIOS: Extender, renovar y rescindir cuelesguiera y tedos los contratos e convenios 

que el apoderado considere esenciales para efectuar los negocios o llevar e efecto los fines 

para los cuales se organizó la sociedad; DECIMO PRIMERO: EMPLEO DE AYUDANTES: 

Contratar y de cualquier otro mado emplear eyudantes, empleados y agentes de compañía, 

así como dirigir sus actividades, despediños y de otro, medo terminar su empleo cuendo fuere 

necesario para la administración de la sociedad; DECIMO SEGUNDO: REGISTRO DE 

DOCUMENTOS: Obtener la protocolización, inscripción y registro de toda clase de 

documentos que hayen sido extendidos en cualquier país extranjero, y solicfar y oblener 

copias ceriificadas o no, de todos los documentos y escrituras que otorguen ejgún fíulo O 

derecho gue puedan afectar el negocio, a los bienes inmuebles o muebles de la Compañía; 

DECIMO TERCERO: FACTURAS Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE: Preparar y firmar 

facturas, documentos, solicitudes, órdenes de entrega, conocimientos de embarque, 
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manifiestos, formularios y otros documentos relacionados con le aduana, navegación: 

tensporte, efreo, y ferrocariies; DECHAO CUARTO: CORRESPONDENCIA Y 

FELEGRAMAS: Retirar de las oficinas postales, de aduanas, telegráficas y cuslesquiera € des 

oñcina de comunicaciones y trensporíes todas las cartas, documentos selados, y log 
  

paquetes dirigidos o destinados a nombre de la sociedad otorgante; recibir y abr E ; 

conespondencia telegráfica, y escilte, asimismo contestaria y firmar toda comunicación en 

nombre de la Compañía, DECIMO CUINTO: CHEQUES Y LETRAS DE CAMBIO: Firmar 

cheques y cupones para el retiro de fondos deposiiados en cusiquier banco, y recibir, girar, 

endosar, y negociar cheques y letras de cambio, así como cobrarios e descontados; DECMIO 

SEXTO: CUENTAS BANCARIAS: Abrir todo po de cuentas bancarias, sea en moneda 

nacional o extranjera, hacer depósitos, refirarios nuevamente; establecer cuentas corientes; 

y tefitar dinero de los bancos de confommidad con sus estatutos y reglamentos, asimismo 

amplísimas feculiedes para la apertura, movilización y cancelación de cuentas bancañas y 

realización de cobros con cargo a las mismas cuentas; DECIMO SETIRIO: FIDEICOMISOS: 

Conelítuir, establecer, ebrr, mantener, operer y cancelar, todo, tipo de Fideicomisos, 0 

negocios fiduciarios, con la entidad que el apoderado estime más conveniente para el 

beneficio de la sociedad; realizar todo tipo de aporíes de bienes a favor de tales Fideicomisos 

y, de ser el caso, tedibirios en resillución; e impartir todo tipo de instrucciones fduciarias, 

- según los términos y condiciones de ceda Fidelcomiso y contorme el apoderado estime más 

conveniente para el beneficio de la sociedad; DECIARO OCTAVO: CREDITOS: Contrater ylo 

conceder créditos, empréstilos o mutuos con cusiquier persone nelural o jurídica, sin imite 

géiguno; DECRAO ROVERNA: CAJAS DE SEGURIDAD: Abrir, mantener, operar, o cancelar 

cejas de seguridad en bancos, de conformidad con sus estatutos y reglamentos; VIGESIAID: 

PAGARES: Redbir, endosar, y descorier pagarés, cobrándcio a sy vencimiento Y 

prolesiándolo por falta de acepiación o de pago, usando en tales cases los derechos que 

confiere la ley para obligar el pago de la suma principal, los intereses correspondientes, 

gastos y peñuidios ocasionados; VIGESMIO PRIMERO: GROS Y PAGARES: Extender, 

frmer y renovar, cuando fuera necesaño, todes los giros, bonos y pagarés, y pagaros a su 

vencimiento; VGESIMÓ SEGUNDO; COBROS: Exigir, demender edministrativa o 

judicialmente, cobrar y reciolr cualesquiera sumas de dinero, intereses y obligaciones de 
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cualquier clase, gue persones, sociedad, razón social o compañía adeuden ehora o en el 

futuro a esta sociedad; VIGESIMO TERCERO: RECIBOS: Fimmar y extender reclbos, 

firíguitos acuerdos y todos aquellos comprobantes que se requieran, por las sumas O 

concepios que cobrara O recibiera; VIGESIMIO CUARTO: CUENTAS: Llevar la contabllidad y 

  

guardar el dinero en debida forma, efectuando para este fin todas les venficaciones, 

exémenes y balances centables necesarios; VIGESIMO QUINTO: RENXDOMENTO DE 

CUENTAS: Exigir cuentas e quien corresponda, empleado o cliente, y rendir cuentes a las 

personas, firmas o compañies gue tuvieren obligación o derecho de dades o soficitarias; 

VIGESMO SEXTO: DEUDAS: incurrir en todos los gastos necesaños, que se relacionen con 

la administración y buena marcha de los negocios de la sociedad, efectuar el pago de los 

impuestos y de todas las otras sumas de dinero que la sociedad tuviere que pagar por 

cualquier concepto que fuera, obieniendo o exigiendo los recibos comespondientes; 

VIGESIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES Y PRESTAMOS; Contraer obligaciones y contratar 

presiamos encaminados sl adelanto y Buena marcha de los negocios de la sociedad; 

VIGESIMIO OCTAVO: FIANZAS Y GARANTIAS: Otorgar fienzas y prestar garantías, y exigir 

prendas y aceptar garantías, siempre que ello fuere en provecho directo de la buena marcha 

o los negocios de la sociedad; VIGEÉSIMO NOVENO: TRANSIGIR DEMANDAS: Transigir 

cualesquiera y todas las demandas, pleltos y derechos u obligaciones; activos o pasivos que 

la compañía tenga o que pudiere tener, en la forma y en los términos que el apoderado 

estimare més conveniente; TRIGÉSIMIO: ARBITRAJE: Someter a la decisión de árbitros, 

dirimentes y componedores amigables, cualquier gestión o asunto en que pueda estar 

imeresada la Compañía, y aceptar sus decisiones cuando estas fueren taworabiss, O apelar 

contra ellas cuando fueren adversas a los intereses de le sociedad; TRIGESIMO PRIMERO: 

BANCARROTAS E IMSOLVENCIAS: intervenir en la liquidación de propiedades y Guiebras 

de los deudores de la compañía, esieir a les reuniones de los ecreedores, designar 

fiduciarios, administradores y deposilarios, aprobar créditos e impugnar aquellos que no 

considere legítimos y tomar cualesquiera medidas que el apoderado estimara necesarñas en 

cada caso: TRIGESMAO SEGUNDO: CLAUSULA GEMERAL: Extender toda clese de 

declaraciones y renundas de derechos otorgados por le sociedad, o a favor de ella, así como 

aquellos documantos que se requieran para el ejercicio de este poder, y tados aquellos olros
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poderes que le lleguen a otorgar; con las cláusulas y renuncias de los beneficios de! as leyes, y 

domicilio y que el apoderado estime del caso; TRIGESIMO TERCERO: AcunióS 

  

JUDICIALES: Compareces cuando fuere necesario ante cualquier y feda class, 188, de 
a AR 

autoridades competentes, ye fueren gubernamentales administrativas, municipales. 

judiciales, como demandante O demandado, ya sea en juicios civiles o  ciminel es; 

presentando les peticiones, tesligos, documentos, y otras pruebas correspondientes. 

proponer y contestar interrogatorios, reconocer y goliciar el reconocimiento de firmes, recusar 

> con o sin cause cualesquiera clase de funcionarios judiciales, impugnar y exceptuar, o desistir 

de ello cuando y como él lo estime adecuado, nombrar abogados, procuradores, peñtos, 

elbacees, depositarios, interventores, contables, y todas otras personas que intervengan en 

— filigios y sus incidentes, conceder extensiones y descargos a los deudores cuando así lo 

desee, y solicitar y oblener iguales concesiones de los acreedores bajo las condiciones que el 

apoderado determinare; solicitar citaciones, notificaciones, embargos y tevantamientos de los 

mismos cuando sean adjudicados a la compañía en sentencias judiciales, renunciar al 

derecho de apelación o prescripciones edquiridas, aceptar la notificación de los trámites del 

proceso y comparecer en nombre de su poderdante pera solicitar el cumplimiento de 

sentencia dicteda en el extranjero, y darse por notificado de las decisiones judiciales ya sean 

ííneles o interlocutorias, aceptar las mismas cuando fueren adversas, e interponer todos los 

recursos legales ya sean ordinarlos o extraordinarios, por vietación de los derechos 

consíllucionales, y desistir de los mismos: TRIGESIMO CUARTO: SUSTITUCIÓN, 

REVOCACIÓN Y AUTOCONTRATACION: El poder incluye las faculiades de sustituirlo en   todo o en parte, revocar susiiuciones y otorgar oyes de nuevo, reservándose o ne su 

ejercicio, según su voluntad Todas las facultades antes mencionadas podrán ser ejercidas 

por el apoderado sin limitación alguna, gunque incurtera en autocontralacion, facultad para la 

cual queda expresemente autorizado. ES TODO. Adverii al compareciente el valor y 

trascendencia legal del presente acto, El suscñto Notario hace constar que me han sido 

presentados los documentos que sirven como prueba para las daciones de fa específicas y 

que han sido agregados al archivo de referencias conforme a lelley y gue he tenido a la vista 

los documentos no esenciales a que se reñere la escrítura, los cuales también quedan 

agregados el archivo de referencias, El preserte documento surlrá efectos en la República 
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de Ecuador. Éxpido un primer testimonio, Leido lo escrito el compareciente lo aprabó y juntos . 

Grriemos en la ciudad de Sen José, República de Costa Rica, a las doce horas del ocho de Ls 

noviembre de dos mil once. Ricardo Vargas Aguilar-Roberio Esquivel Cerdas. Lo anterior es 

copia fiel y exacta de la escrítura número uno, visible el follo uno frente, del tomo siele del 

protocolo del suscrito notario, Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como 

segundo testimonio en la ciudad de Sen José, República de Costa Rica a las once horas del 

    veinústis de agosto del año dos mil trece.    
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Notario Público ROBERTO ESQUIVEL CERDAS, CÉDULA 
107890600, CARNÉ NÚMERO 6910, es similar a la que se encuentra 
debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Se deja constancia gue, a la fecha en que el Notario expidió 
el documento adjunto, se encontraba habilitada para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE MULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección que sirven 
de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, esta 

razón de autenticación queda automáticamente ANULADA. El presente 
trámite de legalización de firma NO implica aval, ni responsabilidad 
alguna de la Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 

documento adjunto, pues ello es responsabilidad contralora exclusiva 
del Notario Público que lo autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las 

ález horas diecisiete minutos del veintiocho de agosto del año dos 
mil trece, Se agregan y cancele lps timbres de ley. 14.L.- A        
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Curridabat de la hetegria harta: metros al Este. Edificio Galerías del Este. 

* el. 2528-5756 ] Fax: 2528-5754 
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(Convention de La Hoyo du $ octobre 1961) 

1, Pale: Costa Rica 
(County - Paya) 

2. Ha sido flímada por: 

  

REPÚBLICA DE.COSTA RICA... 3 
"MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 

Cádigo: MODIGUNENA? 
(Coto Coda) 

El presente documento público 
(This gubllo document = Le próésentasio podilo; 

bñglvin Gerardo Rejas Ugalde 
(has vosn signed by - A álo signá par) 

3. Actuando en calidad de; Coard. ad de Gestión y Fiscalización 
fácting ia re cepeckiy of - Apissant an quelitó des) 

4, lava el sellos lila des 

5, En: San Josá, Costa Rica 
(8t- Aj 

7.Por Bryan Alberto Mejia Araya 

o 

Certificado 
(Contifad « Alleste) 

$. El: 30/08/2013 
(On= Lo) 

(Oy -Parj Ministry oí Foreign Afalra - Ministere des Affalres Étrangóres 

  

d se Nacional de Notarlad 

(Beers Ge seslictamo 07 - Est rovélu di secan defirabre des 

Cícial de Amenticaciones tel MAREO 

   

  

Nombre del fítular: — INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LS.A.R., SA, 
(Nemo of the holder of document - Noun de ttularo:) 

Tipo de documento: — Autenticación de fímmas de notarlos 
(Type al document - Type du gocumont) 
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Esta apostilla / legalización sólo 
certfica la autenticidad de la 
fra, ha eapecidad del 

signatario y el selto o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió, — ”” 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostlle / legallzstion may be verified at: - Vauthenticivó de cette apostilla / legalization peut átre 

This apostille / legalization onty 
certifies the signature, the 
copacity of the signer and the 

seal or stamp | bears. It does 

not certify the content of the 
document for which ¡ovas 

issued, 

várifiés sur: ht furenwrraa.go.cr 

Cette apostille / legalization ne 

certiñie que la signature, la 

qualité en laquetle le signatamre 

de Facte a agi, et le seegu du 
timbre dont cet acte est revátu. 
Elle ne certifla pas le contenu du 
decument pour lequel elle a été 

émise,   
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